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A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
(tercera de lo Gontencioso'-adminis- 
trativo .— Principio del pliego 3.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.) , S. M. la R e in a  Doña; Yicto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

lEPiTíimS IBIfflíLES
IRiBJUO, COMEEaO E DIDUSTEU

REALES ORDENES 
Exomo. S r .: Yisto e'l expediente in

coado por el Excmo. Ayuntamiento do 
Madrid, a petición de la Sociedad “La 
Unica”, en súplica de que se declaren 
tradicionales las ferias que, según se

dice por los solicitantes, se celebran 
en esta Corte en los días 24 de Di
ciembre al 6 de Enero todos los años : 

Resultando que la Sociedad “La 
Unica” expone la conveniencia de de
clarar exentos de la ley del Descanso 
dominical los días citados, porque 
afirma que en ellos se celebra tradi- 
cionalmiente un mercado de artículos 
comestibles en Madrid:

Resuiltando que el señor Alcalde de 
esta Corte hace suya la petición de 
“La Unica”, fundándose en la conve
niencia deil comercio y en el leve per
juicio que a la dependencia habría de 
irrogarse, dado el derecho que tiene 
a que se le coonpense entre semana el 
tiempo trabajado en domingo:

Resultando que la Cámara de Co
mercio informa en sentido de que 
debe concederse la exención solici
tada :

Resultando que el Venerable Cabil
do de Curas párrocos de Madrid no

informa sobre la Lradicionalidad del 
mercado y se limita a exponer que 
deben exceptuarse del descanso ios 
días expresados, pero dejando a la* 
dep and enea en libertad de trabajar o 
no en ellos:

Resultando que la Cámiara de In 
dustria tampoco informa sobre la tra 
dicional idad pretendida, aunque afir
ma que en esos días aumentan consi- 
derablemente las transacciones: 

Resuiltando que en el expediente 
constan los testimonios de los pue
blos cercanos a la Corte, Guadalix de 
la Sierra, Miraflores y Villa del P ra
do, que se limitan a afirmar que en 
los días de Navidad vienen a Madrid 
diversos vecinos a vender frutas y 
hortalizas;

Resultando que las Juntas provin
cial y local de Reformas Sociales han 
informado en contra de la declaración 
solicitada:

Resuiltando que también informa en
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contra la Asociación de Dependientes 
de Comercio:

iResnUando que M tan  en el expe
diente el informe de las Sociedades 
obreras de esta Corte y los documen
tos exigidos por el apartado^ I) de la 
Real orden de 17 de Enero de Í922: 

Considerando que el punto esencial 
para la concesión de excepciones co
mo la pretendida es la demostración 
del carácter tradicional de las ferias 
o mercados; y del examen del exipe- 
diente originado por la solicitud de 
“La Unica” no se deduce la prueba 
completa de que eu los días a que se 
refiere se celebre tradicfbnalmente en 
Miadrid feria alguna, porque ni el 
aumento de venta de artículos de 
comer, ni la venida a Madrid de ve- , 
cinos de los pueblos inmediatos a 
vender frutas de la tierra, ni el in
cremento de puestos en las plazas 
a que ise refieren los certificados de 
los bandos de 1862 y ' 1870’, que 
constan en el expediente son bas
tantes para llamar ferias en una gran 
ciudad a los días en que esos hechos 
'S’0 verifican, ni es posible, en buena 
lógica, considerar que ejerzan en la 
prosperidad del comercio madrileño 
influencia de importancia, ya que el 
aumento de ventas que se conseguiría 
con perm itir que abriesen determina
das tiendas los domingos, que serían 
a lo sumo dos, comprendiéndose en
tre i0l 24 de Diciembre y el 6 de Ene
ro, sería nulo, pues es notorio y ma
nifiesto que el púbilico de Madrid, 
acostumbrado de antiguo a que las 
tiendas de artículos comestiMes cie
rren  a las doce del domingo, hace sus 
acopios con anticipación suficienfe; 
de todo lo cual se deduce que la aper
tura de esas tiendas en la tarde de 
dos domingos al año para nada ha
bría de influir en el desarrono y pros
peridad comerciales de la capital de 
la Nación:

'Considerando que la falta en el ex
pediente de requisitos exigidos por la 
Real orden de 17 de Enero de Ífi22, 
talles como 01 informe de las Socieda
des obreras y la aportación de perió
dicos, impresos, calendarios o noti
cias del 'mercado en cuestión anterio
res a la ley dél Descanso dominical, 
es otra razón que demuestra que tales 
días no son de ferias ni mercados, si
no simplemente de aumento de ven
tas de comestibles y bebidas: 

Considerando que todavía se evi
dencia más esta conclusión por los 
ánformes del Cabildo de Curas P á
rrocos, que sobre no afirm ar el ca
rác ter tradicional de las preitendidas 
ferias, estim a que debe dejarse a la 
dependencia en libertad de trabajar

o no; por el de la Cám ara de In
dustria, que sii bien afirmia que en 
los repetidos días aum entan las 
transiacciómes, nada \diee acerca^ del 
crácter tradiicional del mercado, y 
por los de los pueblos próximos a 
Madrid, que ise lim iían a afirm ar la 
concurrencia de vecinos p ara  ven
der hortalizas:

Considerando que aun en el su
puesto de que los días cií-ados hu 
biesen tenido alguna vez carácter 
de feria  tradicáional, es lo cierto que 
se in terrum pió en Madrid por la 
publicación de la ley del Descanso 
dominical de 3 de Marzo de l'9fi4, 
que ha venido observándose sin  in 
terrupción desde esa fecha, por lo 
cual sería iimpoisible volver a dar 
aquel carác ter a un mercado que lo 
pérdiíó hace veinte años; sin que 
obste a esta ’docitriina, constante
mente seguida y que ha motivado 
la denegaciión del m ercado en do
mingo a mucih.os pueblos ¡que lo 
Interrum pieron sólo un año, la Real 
orden de 23 de Febrero de 1923, 
que se refiere a  aque llo s 'pun tos en 
que, a pesar de la ley del D escan
so, ise han venido celebrando m er
cados por la incontrasitable fuerza 
de la cO'Stumbre tradicional, a cu
yos pueblos se Ies concede un año 
de (plazo |para que legaliziasen isu 
situación; pero en m anera alguna 
puede invocarse esa Real ¡orden p a 
ra  apoyar .solicitudes como la de “La 
Unica”, que afecta a Madrid, donde 
no existe mercadio tradicional, y, ca- 
vso de haber existiido, desapareció 
hace laños, coin ¡la observancia de 
la ley citada:

Considerando que la cuestión 
planteada una vez mAs por “La. Uni
ca”, haUsido ya resuelta  dos veces: 
la p rim era , por Real orden de 1.® de 
Diciembre de 19d7, y la segunda, por 
o tra  de ¡28 de Diciembre de 1918, 
am bas desestim atorias de las pre-, 
tensiónéis que ahora se r e n u e v a n ^  y  

cuya denegación fué ratificada por 
sentencia del T ribuna Su^rémo de 
í.® de Diciembre de l'9i2fi, que bon- 
firmó la ú ltim a de las Reales órde
nes citadas, cuya sentencia ,se fun
da precisam ente en que lais Pascuas 
de Navidad son en Madrid días po
pulares, pero no de fe ria  ni de  m er
cado por costum bre tradicional, de 
donde se deduce que el asunto ha  
adquirido ya valor de co.sa juzgada 
y no es posible volver sobre ello: 

V istas las disposiciones legales 
citadlas y el informe del Instituto de 
Reform as Sociales, y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el*Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien deses|timar la  instancia en 
que la Sociedad “La Unica” solici
tó la declaración de traidicionalidad 
de las isupuestas ferias y m ercados 
de Madrid en los (días 24 de DL 
cieanbró ' ali 6 de ¡Enero, t(odos Ijos: 
años, a los efectos de la  excepción 
de la ley de 3 de Marzo de 1904,. 
sobre descanso domiinical.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento, traslado al ex- 
celenítísimo Ayuntam iento de Ma
drid, a la Sociedad “La Unica” y de
más efectoiS. Dios guarde a V. E» 
m uchos año:S'. Madrid, 12 de Mayo 
de 1924. :i ■ . ' ■

El Subsecretario encargado del despactio,
AUNOiS-

Señor 'Gobernador de Madri'd.

Excmo. Sr.: V ista l a  propuesita de 
ese Institu to  p ara  que se declare 
excedente al Inspector provincial 
del T r a b a j O ' en Toledo, D. Félix Gó
mez Verdugo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar excedente a D. F é
lix Gómez Verdugo del cargo de 
Inspector provincial del T rabajo  en 
Toledo, p ara  el que fué nombrado 
por Real orden de 16 die Enero 
de 192.3.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  sti (xinocimiiento, el del in teresa
do y demás efectos. Dios' guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1924. , ,

El Subsecretario encargado del despaebo,
AUNOS

Señor Presidente del Instituto' de 
Reform as Sociales.

Visto el recurso  de alzada inter
puesto por D. Román Avila Gómez, 
vecino de Cas)tellanos de Vi,lliquera 
(Salam anca), contra  acuerdo de la 
suprimldia Delegación Regia de Pó
sitos de 19 de Enero' ú ltim o :

Resultando que por el Agente eje
cutivo del Pósiiito de Castellano.s de 
Villiquera fué dirigido a la Delega
ción Ptcgia un inform e denunciando 
que D. Romtán Avila, Presidente de 
la Comlsiión adm inistradora del ci
tado Pósito, no sólo le había dene
gado los medios y auxiliois necesa
rios )para seguir el procedimiento, 
contra los individuos declarados 
subsidiariam ente responsables, en 
un expediente de aprem io contra el 
deudor al Pósito, Eusebio Avila Uü-
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cas, sino 'que tal denegación la tirzo 
empleando am enaza contra él y\ 
contra la Sección provincial de Sa
lam anca;

Resultando que la Delegación Re-, 
gia de Pósitos, a la vista del citado 
informie y fundándose en que ^don 
Román Avila, con su absurda ap ti
tud, había interrum pido el procedi
miento, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 133 de la Instrucción 
de apremiois, declaró al recurrente 
personal y  subsiidiariamerite respon
sable del pago de la deuda de E u
sebia Avila Lucas, m ás los recargos 
y costas del procedim iento de apre
mio, imponiéndOiSele además la mul
ta de 25'0 p ese te a :

Resultando que contra este acu er
do recurre  D. Román Avila, en al
zada), rinte este Miinisierio,, solici
tando la renovación del mismo, en 
cuanto a la imposición de la m ul
ta, la cual, a su juicio, le fué im
puesta sin habérsele dado audien
cia del expediente, y por tanto sin 
haber oído sus expulpaciones, y m a
nifestando que los intereses del Pó
sito de Castellanos de V illiquera no 
han sufrido quebranto alguno, pues
to que el deudor Eusebio Avila L u
cas ha satisfecho su descubierto, 
así como tam bién el im porte de los 
gastos' y coisítas del expedienté' de 
apremio :

'Considerando que de las dO'S par
tes de que coifisita el acuerdo recu 
rrido, la relativa a la responsabili
dad subsid iaria dé D. Román Avi
la, carece de objeto en la ac tua li
dad, toda vez que según m anifesta
ciones oficiales, el deüdor Eusebio 
Avila ha s'atisfecho su descubierto 
y por tan to  ha quedado liquidada 
la deuda que tenía con el Pósito :

Considerando que circuinscrita la 
cuestión que se ventila en este ex
pediente a la m ulta de 25d pesetas, 
que le fuá im puesta al recurrente 
por la Delegación Regia, en virtud 
de las atribuciones^ que p a ra  ello 
tiene, ,sea cualquiera la in te rp re ta - 
Ción que pueda darse al artículo 
101 del Reglam.ento de 27 de Abril 
de 1923, que prescribe que contra 
la imposición de multas, p o r el De- 

rlegado Regio sólo se autoriza el re 
curso de súplica anite la pro'pia Au
to ridad  (hoy Inspección general), en 
relación con el 12-9 'del propio Re
glamento, que establece que contra 
las resoluciones del Delegado regio 
de Pósitos dictadas en prim era  o se
cu n d a  instancia , procederá el he- 
curso de alzada ante este M iniste
rio, es indudable que en el presente

caso procede desde luego el recurso 
de súplica ante la Inspección g en e
ral, en el cual podrá alegar el re 
currente los vicios, y defectos a que 
alude en su escrito, p a ra  solicitar 
la revocación del acuerdo recu
rrido,

■S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar, por improceden
te, el recurso de alzada in terpues
to por D. Román Avila oontra acuer
do de la  Delegación. Regia de Pósi
tos de 19 de Enero últim o, re se r
vando al interesado su derecho a 
re cu rrir  en súplica a la Inspección 
general contra la m ulta que le fué 
im puesta.

Lo que de Real orden digo a Y. S 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid,. 12 de Mayo de 1924.

El Siilísecretario encargrado del despacho,
AUNOS

Señor Inspector general de Pósitos.

ADIIRKTMCION CENTML

GRACIA Y JUSTICIA

j EP ARTA Iv1 ENTOS iVi' 1 ISTERl A L ES

OIRECCIOK GENERAL DE LOS RE» 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. S r.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de To
rrecilla de Cameros, D. Jesús Martí
nez Oorbalán, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad 'del. Me
diodía, de Sevilla, a inscribir una es
critura de rattfi'cación de un documen
te privado de división de bienes co
munes, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del citado Notario:

Resultando que D. Isidorp Loychate 
y Alhandoz falleció en la ciudad de 
Sevilla el 6 de Junio de 18(91, bajo tes
tamento otorgado ante el Notario 'de 
la miisma población D. Clemente F er
nández y Fernández de Elias el 22 de 
Mayo del propio año, en eil que insti
tuyó como únicas y universales here
deras a Isus dos únicas hijas, doña Ma
ría de los Angeles y doña Isabel Loy
chate y Martínez, y a su esposa, doña 
Eulogia Martínez y Rubio la dejó el 
usufructo 'oue le concede el artícu
lo 834 del Código civil, y otorgada la 
correspondiente escritura de partición 
de bienes el 5 de Junio de 1892 ante 
el Notario de la expresada ciudad do 
Se'villa D. Juan Ordóñez y Delgado, 
se describe en ella come pertenecien
te al finado una casa inscrita en el 
Registro a nombre de éste, situada en 
dicha localidad, valorada ePo. 43.679:,Ib 
pesetas, que fué adjudicada a los he
rederos en la siguiente form a. a cada

una de las hijas antes: mencionadas 
una participación proindivisa en. ple
no dominio de 12.386,20! pesetas; otra 
participación, también proindivisa, en 
nuda propiedad, a cada una de 6.193,10 
pesetas, y a la viuda del causante el 
usufructo vitalicio correspondiente a 
estas dos: últimas participaciones y 
en pleno dominio una participación 
proindivisa de 6.520’,^5'pesetas:

Resultando que doña Eulogia Mar
tínez Rubio falleció en la villa de To
rrecilla de Gameros el, 24 de Abril 
de 1902, con cuyo motivo sus nos úni
cas hijas y herederas, doña María de 
los Angeles y doña Isiabel Loychate y 
Martínez, consolidaron el pierio domi
nio 'de las participaciones proindivisas 
adjiidicadas en nuda propiedad antes 
mencionadas, y formalizadla la parti
ción de bienes de la herencia de siu 
madre, se les adjudicó en lia misma y 
en proindivisión la participación que 
aquélla tenía en pileno domiinio de 
6.520,55 p'esetas, quedando, por tanto, 
el dominio de la casa situada en Sevi
lla proindiviso y por partes iguales 
entre los dos indicados herederos; de
biendo consignar aquí que en la mis
ma partición de bienes se les adjudi
có también proindiviso y por partes 
iguales siete fincas que se describen 
en la referida escritura de partición 
de bienes, otorgada el i2'5 de Septiem
bre de 1902 ante el Notario qué fue 
de Torrecilla de Gameros D. Yictoria- 
no Sáez Riaño:

B.esultan'do que, con el fin de cesar 
en la co'^iunidad existente en la casa 
y fincas de referencia, doña María de 
los Angeles y doña Isabel! Loychate yi 
Martínez convinieron en dividirse ta 
les bienes, lo que llevaron a efecto 
por medio de un documento privado 
en el que se estipuló que la prim era 
quedase con el pleno dominio de la 
casa de Sevilla y la segunda con las 
demás fincas, situadas en Ortigosa de 
Gameros, entregando además aquélla a 
ésta, en metálico, el exceso corres
pondiente al mayor valor de su lote: 

Resultando que, extraviado el do
cumento privado referido y ocurrido 
el fallecimiento de doña María de los 
Angeles Loychate, se procedió a for
malizar da partición de sus bienes en
tre su única hija, María de los Ange
les Navarrete, y su viudo, D. Jesús 
Navarrete, y reconociendo efectos ju 
rídicos ad documento privado 'de divi
sión de bienes, se adjudicó a la expre^ 
sada menor María de los Angeles Na 
varrete íntegramente la casa de Sevi
lla, según resulta del proyecto p'arti- 
cional de bienes que fué protocolado 
en 21 de Diciembre de IfifiS, en el cual 
se hace expresa mención del docu
mento privado de referencia y se re-' 
seña como título por virtud del cual 
adquirió la causante doña María de los 
Angeles Loychate la mátad de la casa 
de Sevilla:

Resultando que, por escritura pú
blica otorgada en la villa de OrtigO'Sa 
•de Gameros el 28 de Octubre de 1922, 
ante el Notario de la misma localidad 
D Jesús Martínez Corbalán, doña Is?̂ '- 
bel Loychate y Martínez, con licencia 
de su esposo, D. Félix Martínez, y don 
Jesús Navarrete y Sáenz Diez, en re- 
ipresentación de su h ija  doña María 
de los Angeles Navarrete y Loychate, 
ratificaron el documento privado 'de
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que se lia ihecho mérito en resultandos 
anteriores, a íin de proeurar la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad, a favor de la expresada menor, 
de la totalidad de la casa situada en 
Sevilla:

Resultando que presentada .la es
critura anterior en el Registro de la 
Propiedad de Mediodía, de Sevilla, se 
puso por G ‘1  Registrador en la misma 
la siguiente nota: “Denega^ja la ins
cripción a que se refiere el preceden
te documento por no acreditarse la 
^.xistencia del documento privado en 
la forma que exige el artículo 20 de 
la ley Hipotecaria, y porque en otro 
supuesto, no resullta el padre de la 
m e n o r  suficientemente autorizado 
para la enajenación de bienes de 
aquélla.” :

Resultando que el Notario autori
zante de la Piscritura calificada in ter
puso :recurso gubernativo contra la 
nota del Registrador para que aqué
lla se declarase extendida con arreglo 
a las formalidades y prescripciones le
gales por los siguientes fundamentos: 
que es un error jurídico aplicar a la 
escritura objeto del recurso la doc
trina de los párrafos octavo y noveno 
del artículo 20- de ila ley Hipotecaria, 
pues éstos son una excepción al p rin
cipio del tracto sucesivo que exige e] 
párrafo primero del mismo artículo 20 
y contienen, por tanto, un preceptr 
especial y no una teoría general para 
la ratificación de actos; que en la re 
ferida escritura, rindiendo tributo a 
la teoría  del tracto sucesivo y sin pre
tender salvar ninguna inscripción, se 
tiende a dar forma jurídica eficaz me
diante la ratificación y elevación a 
escritura pública a un contrato p ri
vado que no es inscribible por no 
constar como exige el artículo 3.̂  ̂ de 

, la ley Hipotecaria; que la finalidad 
de la escritura recurrida es, por tan
to, habilitar de título inscribible a la 
menor doña María de los Angeles iNa-- 
varrete para unir la cadena de trans
misión; que en el caso de los párrafos 
octavo y noveno del artíciijo 20 cita
do, los bienes tienen que estar ins
critos a favor del causante, y en vez 
de inscribir a favor de sus herederos 
se hace a favor del tercer adquírente, 
evitando una previa inscripción; que 
en cambio, en el caso de la escritura 
la finca no está inscrita a favor de la 
causante, y precisamente para que 
pueda serlo a favor de la heredera hay 
que inscribir previamente a favor de 
aquélla, para lo cual se habilita el 
título de que se carece; que por lo 
expuesto no procede exigir ningún 
requisito al documento privado de 
que se trata, porque no hay en la le
gislación hipotecaria ningún precep
to que, como teoría general, requie
ra  para la inscripción de la ratifica- 
ción y elevación a escritura pública 
de un contrato privado que éste cons
te de alguna forma o con determina
dos requisitos; que desde luego exis
ten preceptos como indicado de los 
párrafos octavo y noveno del articu
lo 20 de la ley. y como el de ratifica
ción por el viudo de un contrato p r i
vado otorgado durante el matrimb- 

; nio; pero en estos casos la ley tiene
i que velar por principios y proteger
I  intereses que no existen en el pre-
¡ sente recurso; que por esta razón, en

el caso que se discute lo mismo da 
que el documento privado exista co
mo que no exista, pues incluso a un 
simple pacto verbal (no perjudicán
dose ningún interés, como sucede en 
el recurso) pueden los contratantes o 
sus herederos, representáindoilos, r a 
tificarle y darle forma pública y so
lemne; que el contrato de división de 
bienes comunes no es un acto de ena
jenación comprendido dentro del ar
tículo 164 del Código civil, pues el 
espíritu y la letra de este artículo 
tiende a garantizar preventivamente 
a los jmenores contra aquellos actos 
de los padres que al transform ar los 
bienés inmiieMes en otra clase de va
lores pueda existir el peligro de l|a 
filtración y el despojo para aquéllos; 
pero siendo inmuebles todos los bie
nes sobre los que los menores puedan 
tener una pro indivisión con terceras 
personas, ese peligro no puede exis
tir  y, por el contrario, reciben con l a r  
división la utilidad de tener un es
tado más perfecto en su propiedad; 
que aplicar al acto de división de bie
nes comunes de los hijos menores por 
sus padres el citado artículo 164 del 
Código civil es no sólo ir contra el 
espíritu y la letra del mismo artícu 
lo, sino contra oíros del Código que 
tienden a favorecer la división de la 
cosa común; que el artículo 1.060 del 
propio Código da, sin duda algiiiiia, la 
razón en la tesis que se sostiene, pues 
ese artículo reconoce la capacidad de 
los padres para el acto de división 
de los bienes coarumes de sus hijos 
menores, sinl: necesidad de autoriza
ción judicial; ¿qué es la partición s i
no un acto de división de bienes de
rivado de ¡la comunidad natural entre 
coherederos? que por ello negar ca- 
pacidad a los padres para el acto de 
división de bienes de sus hijos, es 
borrar eil artículo )1.0i60 ,del Código 
civil; que no cabe hacer la objeción 
de que en la escritura recurrida se 
entrega un preciO' por el exceso de 
adjudicación, lo que da al actO' cierto 
carácter enajenatorio, pues aparte de 
que esta accidentalidad no modifica
ría la naturaleza del contrato, hay 
que tener en quenta que ese precio 
quien lo deseimbolsaría es el padre de 
la menor, como adquirente del lote 
de más valía, y tendría, por tanto, la 
posición jurídica de adquirente y no 
la de enajenante, y es indudable: que 
los actos 'de adquisición están fuera 
del ámbito del repetido artículo 164 
del Código ci■̂ |iil; que tampoco mo
difica la naturaleza del acto de divi
sión de bienes el que las partes idea.- 
les de los comuneros sean sustitui
das por el dominio pleno en una o 
más fincas, con exclusión de partici
pación en las restantes que constitu
yen la comunidad, pues lo esencial y 
característico del acto divisorio es 
que cese la proindivisión y que sean 
las mismas fincas indivisas las que 
se dividen, como se hace en la escri
tura objeto de este recurso; que a 
mayor abundamiento, la escrituró^ zio 
es más que ratificación de un actO' an
terior, y a la ratificación de actos no 
cabe aplicar eH artículo 164 referido, 
que m ira hacia un acto futiirO' de 
enajenación para garantir “a p rio ri” 
los intereses de los menores; que no 
cabe dar a ese artículo, sin contra

riar su eficacia, una aplicación re
trospectiva a actos ya celebrados y 
que han surtido efectos jurídicos, co
mo sucede en el caso del recurso; que 
frente al argumento de que el docu
mento priivadoi no ha existido^ y se 
simula espontáneamiente, ahí está el 
proyecto particional de los bienes de 
doña María de los Angeles Loychate, 
otorgadO' hace catorce años, donde se 
le reconoce y se le da efectos ju ríd i
cos y la.posesión y disfrute indepen
diente por larga serie de años por 
cada una de las hermanas de las fin
cas que se dividieron por el mismo,, 
por lo" cual, conforme a los artículos 
1.249 .y ij.2153 del Código” civil, es in
dudable la prueba de su existencia, 
aparte de que no era necesario' 'Cil ar
tificio de la ■ ratificación para burlar 
ía autortzación judicial, pues aun 
siendo el acto original ■ sería inscribi
ble, como qu^dó anterioirmente de
mostrado; y que por tener el docu
mento privado reconocido un esta
do legal en escritura pública , y por el 
historial dC' la titulación, el que in
forma no podía iautorizar de otra ma
nera ;1 a escritura:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó en defensa de su 
nota: que no se acredita la existencia  ̂
del documento privado en cuestión, 
hallándose reconocida esta afirmación 
por los mismes otorgantes de la es
critura objeto de este recurso, pues 
en el párrafo 4.° de la exposición de 
la ^mlsma se dice que las hermanasr 
doña Isabel y doña María de los Án
geles Loychate y Martínez otorgaron 
un contrato privado de división de 
bienes que no se ha presentado, que 
se declara se ha extraviado, del que 
no se da ni su fecha, ni se conoce, por 
tanto, su contenido, y del que se hizo 
una referencia tan voga como la que 
se hace en el proyecto de partición de 
bienes de la herencia de la referida 
doña María de los Angeles Loychate; 
que para que el documento privado, 
autorizado por uno que ya falleció, 
pueda ratificarse por sus representan
tes legales, la misma ley Hipotecaria, 
aunque con otro objeto, dice en su 
artículo 20 que es preciso que el con
trato  privado conste por escrito y fir
mado por el mismo autorizante; que 
sostener la opinión contraria y creer 
que basta la afirmación de que exis
tió un documento privado por el que 
se dispone del dominio dé "los bienes 
de un difunto, sin citar siquiera su 
fecha, conduciría al mayor de los ab
surdos; que como no se prueba la exis
tencia del documento privado por el 
cual se enajenan bienes de una me
nor, lo que resulta de la escrii^ira es, 
no una ratificación de un contrato 
anterior, sino que D. Jesús Navarre- 
te, por sí y en representación de su 
h ija  menor, conviene con ia otra otor
gante en la división y adjudicación de 
unos bienes, y en este supuesto, el 
Notario autorizante de la escritura en 
cuestión entiende que el padre, como' 
representante legal dci su hija, tiene 
capacidad para ello, porque se trata 
sólo de cesar en la proindivisión de 
bienes comunes; y que no es leste el 
caso, pues el documento no es de di
visión m aterial de bienes indivisos, 
sino que es de verdadera permuta o 
enajenación de bienes de u n  menor, 
porque a cambio de la totalidad de
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una finca, la menor cede todos sus de
rechos en otras fincas, además de nn 
exceso en mietálico, los conduefios ce
san en la proindivisión como conse
cuencia de una perm uta de hienes, j  
para esto no puede tener facultades 
el padre en tanto no se acompañe de 
las garantías que para tales casos es
tablece el artículo 164 del Código 
civil:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad del Me-, 
diodía de Sevilla en la escritura au
torizada por el Notario recurrente ei 
2'8 de Octubre de 1922, en virtud de 
razones análogas a las expuestas por 
el citado Registrador en su informe;

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de^ la anterior resolución 
presidencial ante este Centro por las 
siguientes razones: que el Registra
dor, al fundamentar su nota, recono
ce él mismo que los requisitos que 
exigen los párrafos 82 y 9.° del a r
tículo 20 de la ley Hipotecaria lo son 
para un supuesto jurídico distinto de 
la escritura recurrida, quedando pa
tentizado que el que informa no in
fringió esa regla jurídica, ni tenía 
por qué atenerse a sus preeeiptos, ya 
que no es aplicable al caso de que 
se trata; que no exiistiendo en el caso 
ipresente interés de tercero que se le
sione por la inscripción, no afectando 
a tercero los efectos retroactivos de 
la ratificación, refiriéndose los aludi
dos preceptos del artículo 20 de la 
ley a una figura jurídica distinta de la 
del caso que se recurre, y _ no exis
tiendo precepto general hipotecarlo 
que exija requisitos determinados de 
existencia de un contrato privado para 
que isea inscribible la escritura de ra 
tificación de éste, otorgada por Los he
rederos de uno de los otorgantes de 
aquél, es indudable la procedencia de 
la inscripoión de la escritura r(}cu- 
rrida; que la existencia' del docu
mento privado, a l o s  s i m p l e  s 
efectos hipotecarios del tracto su
cesivo y con efecto sólo para las 
partes, resulta suficientemente pro
bado con el estado legal que se le re
conoce en el proy/ecto particional de 
los bienes de doña María de los An
geles Loychate y Martínez y la ra ti
ficación que de él hace la doña Isabel 
en el documento recurrido, no obs
tante el perjuicio que para ella re-' 
presenta; que la calificación jurídica 
del contrató cionsidera que es un acto 

r divisorio y no una permuta; y que a 
mayor abundamiento, por la permuta 
se íiacen 'dueños los permutantes de 
fincas sobre las cuales no preexistía 
una relación de copropiedad entre 
clíos, y en el caso del recurso existía 
esa relación, no modificando la natu
raleza jurídica del acto divisorio^ el 
que se dividan materialmente las fin
cas, o el que las partes ideales en una 
sean sustituidos por dominio en otras 
de la comunidad, con o sin entrega de 
9.1gún exceso en m etálico:

Vistos los artículos 164, 392, 397, 
too, 402 y 406 del Código civil, el 20 
de la ley Hipotecaria y las Resolucio
nes de este Centro de 26 dé Noviénr- 
bre de 1875, 29 de Julio de 1895, 6 de 
Septiembre de 1897, 9 de Octubre de 
1901 y 31 de Mayo de 1909:

Gons i dierando que con arreglo al 
artículo 392 del Código civil, la co
munidad de bienes existe cuando la

propiedad de una cosa o de un dere
cho pertenece proindiviso a varias 
personas, y esto es precisamente lo 
que ocurro en el caso del recurso res
pecto de :1a casa situada en Sevilla, 
iperteneciente por mitad a las herm a
nas doña María do los Angeles y doña 
Isabel Loychate y Martínez, como con
secuencia de la herencia de su padre.
0._ Isidoro Loychate, y por el falleci- 
miento dé su madre, doña Eulogia 
Martínez, quien también tenía parti
cipaciones proindiviso con ellas en la 
referida finca:

Consiiderando 'que, como ningún 
propdeLario está obligado a oermane- 
cer en la comunidad, y cada uno de 
'6110:3 puede pedir en cualquier tiemjio 
que se divida la cosa común, las hem 
manas doña María y doña Isabel Loy- 
chate, en uso de un perfecto dereciio, 
convinieron, por medio de un contrcu' 
to privado, en distribuirse los bienes 
que tenían proindiviso a consacuencia 
de 1̂ a herencia de sus antecesores, ad- 
jucbeándose en la división practicada 
la finca de Sevilia a una de dichas se- / 
ñoras y las otras fincas rústicas que 
ise mencionan en el expediente a la 
otra, aunque compensando a ésta en 
metálico al menor valor 'de su lote; 
operaciones y actos todos estos que 
sin inconveniente deben estimarse 
coniprendidoS' en las reglas o normas 
que establece el Código civil para rea
lizar con equidad las divisiones de 
bienes comunes, sin que, por tanto, 
exista, como afirma el Registrador, en 
los referidos actos ninguna cuestión 
die enajenación que haga cambiar la 
figura jurídica de que se tra ta : 

Considerando que aunque el contra
to privado que otorgaron las dos her
manas, y de que se ha hecho mérito, 
sufrió extravío y no se ha determina
do en la escritura de 28 de Octubre 
de 1922 la fecha y el contenido lite
ral del mismo, dando lugar esto a 
cierta apariencia de falta de veraci
dad, sin 'e'mbargo, no es así, si se tie 
ne en cuenta, en prim er lugar, que en 
las operaciones jparticionales de la he
rencia de doña María Loychate se hace 
constar que la propiedad de Sevilla 
pertenecía a la misma por consecuen
cia de la división que acordaron las 
referidas hermanas en dicho contrato, 
y en isegundo término, que desde épo
ca anterior a 21 de Dicie'mbre de 190E 
en que se verificó dicha división, ha 
venido posieyéndose^ tal propiedad por 
la adjudica tari a de la misma y la h e 
redera, su hija, sin reclamación de la 
otra parte y sin que, además, se haya 
probado haberse causado p'Crjuicio al
guno a intereses de tercera persona: 

(Considerando que, como afirma-el 
Notario recurrente en su escrito, no 
debe estimars '0 comprendido el aludi
do contrato en la prescripción del a r
tículo 20 de la ley Hipotecaria, pá
rrafos octavo y noveno, pues la ra ti
ficación de que allí se habla es pana 
los contratos de enajenación otorgados 
en vida por el .causante con un te r
cero, y que los herederos ratifican en 
nombre de aquél, evitando la previa 
inscripción a favor de los mismos, y 
en el caso de este recurso, el con
trato celebrado lo fué precisamente 
para inscribir y dotar de título ins
cribible a la heredera doña María Na- 
varrete, aparte de que si no hubiiena 
existido el contrato de referencia, o

el contenido del másmo fuese diferente 
del que se indica en la escritura par
ticional, para los efectos del Ffegistro 
de la Propiedad es suficiente ^que el 
derecho correspondiiente al titular, se
gún la inscripción, pertenezca en la-' 
actualidad a las  ̂ personas que han 
otorgado la escritura referida de 28 
de Octubre ide 1922:

Gonsid.eranéo que, a mayor abun
damiento, debe darse al contrato de 
referencia plena eficacia legal: prim e
ro, porque no hay ninguna ddsposicióo 
que lo impida, y antes al contrario, 
es de interés y conveniencia social el 
dar facilidades para dividir la propie
dad indivisa, ya que así resulta i.oiá'S 
aprovechable y menos expuesta a liti
gios; isegundo, porque según ha decla
rado la jurisprudencia de este Centro, 
el acuerdo de todos los condueños con
fiere -plena efectividad legal a la d i
visión practicada; y, en fin, porque el 
acto realizado, Lejos de ser una p-er- 
muta, como el Registrador afirma^ 
tanto por su causa como por sus efec
tos reviste los caracteres d.e partición 
de cosas -comunes:

Considerando, por último, que es 
equivocada la apreciación del Regis
trador de estimar necesario aplicar al 
caso en cuestión el arlículo 164 del 
Código civil, toda vez que por no tra - 

Marse aquí de un acto de enajenación, 
sino 'de uno de división de bienes po-- 
seídos en común, 'debe regularse por 
las normas que se señalan para ese 
fin en la legislación civil, o sea las 
del Có'digo civil en el titulo 3.^ li
bro II, y, adem-ás, ,e.n las de partición 
de herencia, para cuyos actos basta 
que los menores estén representados 
por el padre, siempre que no' haya 
opO'SiC'ión de intereses entre ellos.

Esta Dirección general ha acordado 
rexmcar el auto apelado y declarar que 
la escritura objeto del recurso se halla 
extendida con arreglo a las prescrip
ciones y formalidades legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comimico a V I. para 
su conoci'miento y efectos consiguien- 

’tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madri-d, 25 de Abril de 1924.—'El Jefe 
superior de lo? Registros y dcl Nota
riado, R. A,, José María .Navario de 
Palencia.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

T ú

DIRECCION GEI^ERA'L DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
reparación del firme en los kilóme
tros 28 al 35 de la carretera de Se
villa a la estación -de las Alcantarillas, 
provincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Benito Gran
de, vecino de Córdoba, que se compro
mete a ejecutarlo con. suj eción al pro
yecto y en los plazos decignados en eí 
pliego de condiciones particulares y
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económicas die esta contrata, por la 
cantidad de 45.00101 pesetas, siendo el 
presuipuesto de contrata de 49.999,89 
pesetas, teniendo el 'adjudicatario que’ 
otorgar la coirresipondiente escritura 
■de coptrata ante el Notario que- de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un me'S, 
a contar de la fecha de 'la publica
ción en (la Dageta de da presente re 
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y. S. miuchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabi'lidiad, Ingomero Jefe de 
Obras públicas de la provincia re 
Sevilla y adjud-icatario D. Benito 
Grande, vecino de Córdoba.

Visto el resuitado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme dd los kilóme
tros 44 al 44,400' de la  carretera de 
Medina de Ríoseco a Villasarraciiio, 
provincia de Palencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Pedro Pas
tor Ibáñez, vecino 'de Palencia, que se 
compromete a ojeciitario con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de coiidiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de fi8.9'75 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 39.'690,81 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, l-o de 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de. este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
-Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Palencia y adjudicatario D. Pedro 
Pastor Ibáñez, vecino de Palencia.

Visto el resultado obtenido en la 
subas'ta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 34 y 36 de la 
carretera de Almodóvar del Pinar a la 
estación de ¡la Roda, provincia de 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Ensebio Po- 
veda, vecino de Casasimarro, provjn- 
cia de Cuenca, que .se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en lO'S plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 13.40'0 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 14.‘8ill,01 pe
setas, teniendio el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial

do Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presento resolu
ción.

Lo que comiunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.*’ de 
Mayo de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador ide Pagos de este 

Ministerio, Jefe 'del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia “Re 
Cuenca y adjudicatario D. Eusebio 
Poveda,, vecino de Casasimarro 
(Cuenca).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
75 al 81 de la carretera de la de Cuen
ca a Albacete, provincia de Cuenca, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamentie el ser
vicio al mejor postor D. Amadeo 
Cuenca, vecino de Villar de Olalla, 
provincia 'de Cuenca, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 28.395,25 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 38.897,60, teniendo el ladjudica- 
tario que otorgar la correspondien
te éscritura de co'ntrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
niazo do un mes, a contar de la fecha 
'de la nuMicación en la Gacheta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, i c  4e 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero . Jefe de 
Obras públicas de la piÁ^vincia de 
Cuenca y adjudicatario D. Amadeo 
Cuenca, vecino de Villar de Olalla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetro.s 
1 al 11 de la carretera de Santiago a 
Camariñas, sección de Vimianzo a Ca- 
mariñas, ¡provincia de Coruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Silvestre Pé
rez, vecino de Vimianzo, provincia de 
La Coruña, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los Plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
75.200 pesetas, siendo el presupuesto 
de conírafa de 75.373,36 pesetas, t e 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contratan 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notoria! de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de -a 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.̂  de

Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio,, Jefe del Negociado de 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Coruña y adjudicatario D. Sil
vestre Pérez, vecino de Vimianzo.

Visto lel resultado obtenido en la 
subasta de las obi*as de repaháción de 
explanación y firme de los kilóme
tros 7:6 al 78 de la carretera de Ma
drid a Francia, provincia de Guada- 
lajara,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Tomás Áce-
vedo Martín, vecino de Madrid, que ¡ 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 15.000' pese
tas,, siendo el presupuesto de contra
ta de 17.699',96 pesetas, teniendo el 
adjudiciatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a  contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Mayo de 1924.—El Director genera!, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara y adjudicatario D. To- 
luá'S Acevedo Martín, vecino de Ma
drid.

Visto el 'resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme 'de los kilóme
tros 64 y 65 de la carretera de la de 
Villacastín a Vigo, provincia de León, 

Esta Dirección general ha tenido a 
1)1 en adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Tomás Uoillo 
Martín, vecino de Béjar, provincia de 
León, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas *0  ̂
esta contrata, por la cantidad de 24.050 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 24.450,58 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 'dw 
Colegio Notarial de Madrid, dientro dci 
plazo 'de un mes', a  icontar de la fecna 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comiunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guaruc 
a V. S. muchos .años. Madrid, L*' ^  
Mayo de 1924.—El Director general, 
Faquineto. '
Señores Ordenador 'de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del N e g o c ia d o  uu 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras públicas de la p r o v in c ia  uy 
León y adjudicatario D. Tomas uci- 
11o Martín, vecino de Béjar.
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yisto .el resultado obtenido en la

subasta de las obras de reparacióa de 
explanación y flrme de los kilóme
tros 3 al 9 de la carretera de Vio-o a 
Vincios, provincia de Pontevedra 

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Goi- 
coccliea, vecino de Vigo, provincia de 
Pontevedra, que se com prom etra ejf- 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pLiego de 
condiciones particulares y económicas 
de ê sta contrata, por la cantidad de 
97.9/9 pesetas, siendo el presupuesto 
die contrata de 98.0/0i5,25 pesetas te- 
niendd el adjudicatario que otorgar la 
oorrespondáente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publiicación en la G a c e 
ta de la presente resolución.

Lo que comünieo a V. S. para su 
conocimiiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mucihos años. Madrid 30 de 
Abril de 1924.—El Director general 
Faquineto. ’
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del N-egociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. Ma
nuel Goicoectiea, vecino de Vivo

Visto 0 l resultado obtenido en la 
subasta de las .obras de reparación de 
explanación y firme- de los kilóme
tros' 18,800 al 20 de la carre tera de 
Gibraleón .a Ayamonte, provincia de 
Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Antonio Ruiz
Valenzudla, vecino de CórdolDa, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económdcas' d'e esta con
trata, por la cantidad de 24-900 -pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 30.320,0<9 pesietas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano deil Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de )la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, de 
Mayo de 1924.—M Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la  provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Antonio 
Ruiz Valenzuela, vecino de Gárdoba.

Visto el resultado obtenido eií la 
subasta verificada el día 28 de Marzo 
último de las obras de reparación con 
firme especial en los kilómetros 93,955 
al 93,1,07 de la carretera de Casar del 
Campillo a Valencia, sección de Va- 
ie^ncia a Silla, trozo primero, provin
cia de Valencia;,

Esta Dirección general ha tenido a

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Ca- 
tala Bahamonde, vecino de Vergel; 
provincia, de Alicante, que se compro^ 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-  ̂
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de coindiciones particulares y 
económicas de esta contrata;, por la 
cantidad de, 228.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 228.237,66 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el̂  Decano del Colegio Notarial 
de Madria, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
eii la Ga c e t a  de la presente resolu^ 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conociimiento y efectos. Dios guarde 
a y . S. muchos años. Madrid, l.^ dG 
Mayo de 1924.̂ —-El Director general. 
Faquinetú. ’
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Vicenta 
iCatala Bahamonde, vecino de Ver
gel (Alicante).

Visto el Tesultado obtenido en la 
subasta verificada el día 28 de Marzo 
último de las obras de reparación con 
firme especial en los kilómetros 
193,270' al 193,374 y 194,027 al 194,427 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
provincia de Valladolid,,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar -definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Canuto Ro
dríguez Mateo, vecino de Valladolid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en -eíl pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 98.090 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 99.980.,4'5 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorghr la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la' 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimi-ento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, l.o de 
Ma^m de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe -del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario D. Ca
nuto Rodríguez Mateo, vecino de 
Valladolid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta verificada el día 28 de M arzo 
último de las obras de reparación con 
firme especial en los kilómetros 2 y 3 
de la carretera de Valladolid a T ór- 
toles, provincia de Valladolid.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Modesto F ra i
le Gómez, vecino de Guéllar, provin
cia de Segovia, que se compromete a

ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad-de 94.960 pesetas, siendo el p r e - , 
supuesto de contrata de 99.962,84 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondicnto escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.;

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efe.ctos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, l.o die 
Mayo de 1924.—El Director general; 
Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
íGontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
VaHadolid y adjudicatario D. Mo
desto Fraile Gómez, vecino de Gué- 
Har (Segovia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme- 
txos 27 y 28 de la carretera de Venta 
de lo Alto al Repllado, provincia de 
Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Or
tega Blanco, vecino de Aracena, pro
vincia de Huelva, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 16482 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 16.182,34 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha -de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efc-ctos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.® de 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
.Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario D. Manuel 
Ortega Blanco, vecino de Aracena.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 21 al 29 de la carretera dé Al
bacete a la de Almodóvar del Pinar a
la estación de la Roda, provincia d'e 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Santiago Or- 
tiz y Ortiz, vecino de Valverde de Jú- 
car, provincia de Cuenca, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al
proyecto y en los plazos designadds
en el pliego de condiciones particu
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lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 66.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
S5-075,0i pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
íNotario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo dfe un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la Gacei'a de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dioa guarde 
a y. S. muchos años. Madrid, L® de 
Mayo de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefa del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario D. Santiago

Ortiz y Ortiz, vecino de Valverde de 
Júear (Cuenca).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 40 al '50 de la carretera de Al
marcha a Villarrobledo, provincia de 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Amadeo 
Cuenca Martínez, vecino de Villar de 
Olalla, provincia de Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta ccii- 
trata, por la cantidad de 73.950 pese

tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 96.330,32 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, !.<> de 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicasi de la provincia de 

’ Cuenca y adjudicatario D. Amadeo 
Cuenca Martínez, vecino de Yitlar 
de Olalla.
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